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S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. . . . . , G id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los' señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j lladolid, Palacio de la misma, 
j Las susicripciones y anuncios se 
' servirán previo pago.

ZF’a.xte, c:&cia;l

IWCU BK CONSEJO DE ilNlSTROS*

S. M. el Rey (Q. D. GI-.) y 
Augusta Real Faiuilia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

((faceta del 21 de Mayo de 1906>

ÀMÉM^RÂl.

, «simio »li LA G06EffiC!0íl.

REALES ÓKDENES

Desdo la publicación del Re
glamento de 19 de Abril de 1905 
para la aplicación do la ley de 3 
de Marzo de 1904,'relativa al des
canso dominical, ha cumplido á 

. este Ministerio resolver numerosas 
instancias elevadas por los Ayun
tamientos al ampxro del pïrrafo 
último del art. 9.“ del citado Re
glamento, para que la excepción 
allí consignada en favor de los 
mercados tradicionales tuviera 
efectividad, sancionando la exis
tencia de ferias y mercados ex- 
cept.uables con una declaración 
oficial. ■

Esto, que anteriormente era de 
todo punto innecesario, pues no 
siempre los mercados y ferias 
deben su validez á un derecho 
establecido, sino al consenti, 
miento tácito y consuetudinario 
de los municipios, vino á tomar 
importancia por la controversia 

que, obedeciendo á móviles com
prensibles, suscitaron en varias 
localidades, de una parte, los 
comerciantes, que se juzgaban 
exentos dedas obligaciones que 
la ley determina para el de.^can- 
so en domingo sólo con h mer fir
me la excepción concedida á mer
cados y.ferias tradicionales, y de 
otra parte, representaciones obre- 
ras interesadas en el estricto cum
plimiento de la ley, y condolidas 
de que una interpretación laxa y 
equívoca viniera á relajar los 
preceptos reglamentarios.

Tales dudas, claro es que no 
han podido producirse en aque
llas localidades en que el merca
do tiene la autoridad del tiempo 
y la importancia-comercial que 
extiende su renombre fuera de la 
comarca; pero en otros lugares el 
mercado se celebra en varios días 
de la semana, sin preferencia es
pecial del día del domingo; y aun 
se da el caso en algunos pueblos 
de que una mera costumbre do 
congregasse en las plazas y ’ vías 
públicas unos cuantos vendedo
res am bulantes en la mañana de 
los domingos, quiera tomar nom
bre y alcance de mercado á los 
efectos de la 1:5" Descanso.

Átenióndose á lo que precep
túa el art. 22 del menciona lo 
Reglamento, que confiere á los 
Alcaldes, con audiencia de las 
Juntas de Reformas sociales, la 
facultad de resolver cuantas du
das surjan en casos concretos con 
motivo de la aplicación de la ley, 
este Ministerio, con el consejo 

del Instituto de Reformas socia
les, exigió constantemente, al 

1 tramitar las instancias de los 
Ayuntamientos en solicitud de 

, una declaración oficial confirma
toria de aigún mercado tradicio
nal, el mayor número de pruebas, 
y, sobre todo, certificaciones de 
los acuerdos recaídos sobre el 
asunto en las Juntas locales y 
provinciales de Reformas socia
les..

Y como todavía en algunos ca
sos era difícil evidenciar con los 
documentos remitidos la real 
preeexistencia de un mercado 
tradicional, ordenáronse por este 
Ministerio amplias y públicas in
formaciones testificales, sobre las 
que pudiera fun-iarse la más jus
ta resolución.

Pero si por tales medios, y con 
la atención perseverante de este 
Ministerio á que las Autoridades 

' de su dejiendencia hagan obscr- 
Î var en todas partes con igual res- 
! peto la ley del Descanso domini. 
; cal, ha sido factible armonizar 

tales preceptos con la excepción 
' concedida en el vigente Regla- 
; mentó á los mercados tradiciona- 
* les, no ocurre lo propio con los de
1 nueva creación, que también se 
; nombr-.n en el citado art. 9.° y 
’ que han planteado una verdadera
: cueslion legal. 1
j La ley Municipal, en su ar- ¡ 
; lículo 72, atribuye ájos Ayun- i 
1 tamientos la exclusiva compe- 
1 tencia en el gobierno y dirección - 
Í de los intereses peculiares de los 
! pueblos, y particularmente en 

determinadas materias que rela
ciona, entre las cuales figuran 
las ferias y mercados.

Haciendo uso de esta facultad, 
varios Ayuntamientos han acor
dado crear mercados nuevos, pro
curando apoyarse en peticiones 
colectivas de in.iustriales y co
merciantes y mociones de las 
Cámaras de Comercio.

Pero las circunstancias espe
ciales que concurren en (ales 
propuestas; la coincidencia de es
cogerse invariablemente para to
dos los mercados de nueva crea
ción el día del domingo; las pro
testas de obreros y dependientes 
de comercio reputando ficticia 
una necesidad de mercado en do
mingo que no se ha sentido en 
las localidades peticionarias hasta 
la promulgación de la ley dei 
Descanso, y, lo que es de más 
consideración, las radámaciones 
contra los nuevos mercados sus
critas por industriales y com ir- 
ciantes de las mismas localidades 
y aun de pueblos circunvecinos, 
que consideran las peticiones un 
simple subterfugio para dejar sin 
efecto los preceptos del descanso 
dominical, detuvieron á este Mi
nisterio en la concesión de tales 
autorizaciones.

Si tales consideraciones no se 
atendieran, y se estimase sub
sistente en todas las fuerzas la 
facultad que á los Ayuntamien
tos concede el art. 72 de la ley 
Municipal, bastaría un acuerdo 
general de los Ayuntamientos 
creando mercados en domingo
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para anular las disposiciones de 
bl ley del Descanso.

Por io tanto, considerando que 
si la ley Municipal atribuye á los 
Ayuntamientos la exclusiva . 
competencia para establecer fe- j 
rias ó mercados, es evidente que , 
las leyes posteriores derogan tas Í 
anteriores en todo aquello que • 
sean opuestas, y no cabe duda 
que la ley de 3 de Marzo de 1904 
sobre el descanso en domingo es 
opuesta á todas las anteriores, 
incluso la ley Municipal, en 
cuanto al trabajo en Domingo se 
refiere: •

Considerando que los Ayunta
mientos, en uso de su atribución 
y de su competencia legal, pue
den establecer ó crear ferias y 
mercados, siempre que lo estimen 
conveniente á los intereses de 
los pueblos, en cualquier día de 
la semana, exceptuando el do
mingo, porque en domingo la 
ley del Descanso lo próbibe, y 
como posterior á la ley Municipal 
ha introducido en ésta esa modi
ficación, limitativa de aquella 
facultad;

Considerando que, por excep
ción, el último párrafo del artí
culo 9.° del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905 permite que se ce
lebren en domingo las ferias y 
mercados que tengan la sanción 
de tradicional costumbre, y per
miten también que se establez
can de nueva creación, pero no 
ya por el acuerdo exclusivo de 
les Ayuntamientos, sino con au
torización del Gobierno, lo cual 
difiere de lo dispuesto respecto 
al particular por el artículo 72 
de la ley Municipal, en el que 
no se exigía tal autorización:

Considerando que asi entendi
dos los mencionados preceptos, 
no deben ofrecer dificultad en 
su recta aplicación, pues sólo el 
subterfugio-ó el deseo de violar
los puede dar lugar á torcidas 
interpretaciones que, aun produ
cidas, serán evitadas por las fa
cultades que a! Gobierno y á los 
Gobernadores reconoce el expre
sado Reglamento en sus artículos 
9.°, 22, 30 y 31, y aun la misma 
ley Muuoicipal:

Considerando que la regla ge
neral de la ley de 3 de Marzo de 
1904 es la prohibición dei trabajo 
en domingo; que el permitirlo 
por razón de feri-as ó mercados 
constituye una excepción á esa 
regla, y que en toda excepción de 
la regla general hay que inter
pretar las leyes con criterio res
trictive, para no cam en el absur

do de convertir la excepción en re
gla, desnaturalizando una y otra:

Considerando que las ferias ó 
mercados cuyo carácter tradicio
nal ó consuetudinario no se de- 
muestre de una manera evidente 
y clara, sin ofrecer género alguno 
de duda, no deben permitirse en 
domingo,ni tampoco las de nueva 
creación que no sean expresamen
te autorizadas por Gobierno, pre
vio el oportuno expediente en el 
que se acredite la necesidad ó la 
convenencia de establecerías, por 
exigirlo el interés de la mayoría ! 
ó de la generalidad de los habi- ! 
tantes de un municipio ó comar
ca, y hallarse en ello conforme 1 
las representaciones de los ele- 1 
montos más principales é impor- j 
tantos de vida y de riqueza; j

Teniendo en cuenta que el Ins- j 
tituto de Reformas sociales, al in- | 
formar sobro la creación de ferias !

1

ó mercados dominicales, entendió 
siempre que debía exigirse una 
justificación plena do las circuns
tancias que aconsejen tal medida; : 
yon la declaración oficial de un । 
mercado tradicional, para los ofec- ’ 
tos do la ley del Descanso, acón- j 
sojó constantemente las más am- 1 
plias y verídicas informaciones 
para evitar subterfugios contra
rios á los fines de la ley de que ' 
se trata; !

Oído el Consejo de Estado; y i 
Vistos los artículos 9.°,22, 30 y j 

31 del Reglamento de 19 de Abril 
de 1905 para la aplicación de la 1 
ley de 3 de Marzo de 1904; !

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha j 
servido disponer:

l .° Que el art. 72 de la ley j 
Municipal ha sido modificado por 
lajóy del Descanso en cuanto se 
refiere al establecimiento defe
rías y mercados en domingo, ca
reciendo yalos Ayuntamientos de 
facultades para crearías ea dicho 
día sin la* autorización del Go- ! 
bierno, que la otorgará cuando lo ! 
estiíue oportuno mediante justi- j 
fieación de la necesidad y couve- : 
niencia de establecerías. j

2 ." Que las ferias’y mercados ! 
de carácter tradicional é consue- 1 
tudinario deben permitirse en do
mingo siempre que dicho carác
ter aparezca plenamente demos
trado y no pueda caber duda ¡ 
acerca de su existencia, y no en 1 
otro caso. i

3 .“ Que las dudas ó cuestiones í 
que se susciten respecto á estos j 
extremos se resolverán por el Go- Í 
bierno, oyendo al Instituto de ! 
Reformas sociales, con criterio | 
estricto, procurando evitar que, ; 

merced á las interpretaciones ex
tensivas de dichas excep'dones, 
pierda su efecto la regla general.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
12 da Mayo de 1906. — Romano
nes.—Sr. Subsecretario de esto 
Ministerio.

Como resolución á la instancia 
de Doña Tarsila Silvestre, viuda, 
con farmacia, establecida en Vi
llajoyosa, en esa provincia, en 
solicitud de que se la autorice 
para seguir contratando con el 
Ayuntamiento de dicha villa el 
suministro de medicamentos á 
los pobres y demás servicios de 
higiene y policía sanitaria muni
cipal:

Resultando que en apoyo de su 
pretensión alega que al fallecí- 1 
miento de su esposo el Farma
céutico D. Gregorio-Morales, con
tinuó, en concepto de su herede
ra, con la farmacia estab'ecida 
en Villajoyosa, bajo la dirección 
de un regente legalmente auto- j 
rizado, contratando con el Ayun- i 
tamiento el servicio de Bmiefi- ¡ 
ciencia; que por el Reglamento ' 
del Cuerpo de Farmacmiticos ti
tulares aprobado por Real orden ! 
de 14 de Febrero de 1995, en sus ■ 
artículos 17 y párrafo 2,° del 36, i 
se reconoce el derecho de las viu- | 
das de Farmacéuticos titulares ■ 
para encargarse, con carácter i 
provisional, de la continuación i 
dei contrato de suministró de ■ 
medicamentos á los p;bres, ha
biendo una sola botica en la po
blación, siempre que el regente 
pertenezca al Cuerpo de Titula
res; y que la correspondíi en de
recho antes de la Instrucción, y í 
debe reconocórsele, porque las ! 
leves no tienen efecto retroactivo:

Resultando que la Junta de go- í 
bierno y Patronato de Farmaceú
ticos titulares inforiua, á los efec- 1 
que se interesaron por la Inspec- 1 
cion general de Sanidad, que la ’ 
solicitante, por existir varias far- j 
maoias'eii Villajoyosa, iw puede, J 
Si?gún el art. 36 del Reglamento j 
del Cuerpo, desempeñar ninguna i 
titular; que con arreglo al art. 93 
de la Instrucción general de Sa- ! 
nidad y al apartado 7." de la Real j 
orden-de 18'dó Abril de 1905, to' ! 
das las farmacias existentes en | 
una población, tienen derecho al | 
suministro de medicamentos á las j 
familias pobres, á elección de ós- i 
tos, cobrando las recetas al pre- । 
ció do la tarifa que se está formu | 
lando, por lo que no cabe contra- !

tar con ei Ayuntamiento su áóN 
vicio, como se pretende, y que 
ya está anunciada la provision 
de la titular de Villajoyosa, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, que autorizan á todos los pro
pietarios de farmacias que lo so
liciten para atender por igual al 
suministro de medicamentos á los 
pobres:

Vistos los artículos 23 y 24 de 
las Ordenanzas de Farmacia y los 
17 y 36 del Reglamento del Cuer-. 
po de Farmacéuticos titulares, 
el 93 de la Instrución general 
de Sani dad y el ap'ratado 7.*^ de ¡a 
Real orden de 18 de Abril de 1905:

Considerando que el derecho 
concedido á las viudas y huérfa
nos de un P'armacéutico para con
tinuaría explotación de una bo
tica está limitado en cuanto al su
ministro de medicamentos á las 
familias pobres por el 36 del Re
glamento, que autoriza á la viuda 
heredera para encargarso, pero 
con carácter provisional, de la 
continuación del contrato, siem
pre que no haya más que una 
farmacia en la localidad, cesando 
en cuanto se establezca otra 
nueva y haya de nombrarse Ti
tular, para proceder, como el 
Reglamento determina, á la for- 
malizacion del definitivo contra
to, por lo que existiendo varias 
boticas en Viliajoyosa y estando 
anunciada ya la vacante de Titu
lar, no pueda invocarse por Doña 
Társiia Silvestre derecho recono
cido, como acertadaménte in
forma la Junta de gobierno y 
Patronato del Cuerpo; y

Considerando que el aï^t. 93:de 
la ■ Instrucción general de Sani
dad impide se otorgue la exclu
siva que se solicita para contratar 
el indicado servicio, en cuanto 
dispone qpe donde hubiere varias 
farmacias tendrán todos derecho 
á prestarle, si aceptan sus pro
pietarios las condiciones estipula
das por el Ayuntamiento, siendo 
potestativo en los pobres proveer
se do medicamentos en la farma
cia que prefieran, precepto rati
ficado en la Real orden Jo 18 de 
Abril do 1915, apartado 7.“;

S, M. el Rey (Q-. D. G.) se ha 
servido disponer que no procede 
otorgar la autorización especial 
que solicita Doña Társiia Silves
tre, viuda del Farmaceútico que 
fué de Villajoyosa D. Gregorio 
Morales, para contratar con el 
Ayuntamiento da dicha villa el 
suministro de medicamentos á 
las familias pobres; pero que sí 
puede concurrir á ese servicio
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en la forma determinada por el 
art. 93 de la Instrucción general 
de Sanidad vigente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para sn conocimiento, el de la in
teresada Doñi TársilaSilvestre y 
demás efectos. Dios gnirdeá V.S. 
muchos arios. Midrii 14 de Mayo 
de 1906.—Roinviones.—¿Sr. Go
bernador civil de Alicante.

(Gaceta del 17 de Mayo de 1906.?

«iiiram^
NÚM. 1.111.

{yutanenio consWacignal le (allalolil.

ExTR.4CT0 de los acuerdos toma 
dos por la Corporación en las 
sesiones celebradas en el mes 
de Abril de 1906.

Día Q.

Presidencia del Alcalde señor 
Semprún.

Se acordó conceder las siguien
tes licencias de obras:

A Doña Josefa Diez, para cons
truir una alcantarilla en la calle 
de Pí y Margall, en la casa nú
mero 56.

A D. Apolinar Polanco, pora la 
construcción de otra en la casa 
núm. 12, de la calla de Tudela.

Se acordó aprobar el precio 
convenido de 55 pesetas rastro 
cuadrado de la parcela de la vía 
pública que en la Avenida de Al
fonso Xllí, adquiere D. Eladio, 
F. D. Laza. ■ -

Se acordó aprobar el precio con
venido con D. Zacarías Cámara, 
de 4 pesetas metro cuadra lo de 
terreno que pierde en beneficio 
de la vía púldica, un solar de la 
propiedad^de dicho señor situado 
en la callo sin nombre que vá 
desde el paseo de San Isidro á la 
fábrica La Progresiva.

Se acordó la adquisición de 
1Û0 kilos de piasara con destino 
á Li máquina de barrer calles.

So acoj'dó conceder á Doña Ni
colasa Buitrón, la licencia que 
tiene solicitada en una sepultura 
de su propiedad en el Cemente
rio Católico.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Policía conceder la licencia solí 
citada por l). Isidro Rodríguez, 
para la instalación de una Cen
tral de Electricidad por la Socie
dad Electra Popular Vallisoleta
na, en el ángulo formado por la 
calle del Veinte de Febrero y 
Paseo de Sau Lorenzo, así como

modificar las Ordenanzas muni
cipales en cuanto á esta clase do 
instalaciones se refiere, en la 
forma indicada por el Sr. Síndico 
en su dictamen y según lo esta
tuye las de la Ciudad de Barcelo
na en sus artículos 705 y 706,que
dando, pues, en esta forma modi- 
ficadasycompletadas las referidas 
Ordenanzas de Valladolid; y á los 
efectos del art. 76 de la ley Mu- 
nipal, se pondrá este acuerdo en 
conocimiento del Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su su
perior aprobación,

• Se acordó conceder en propie
dad á D. Cecilio.Muñoz la sepul
tura núm. 19, de segunda clase, 
en el cuadro segiindo del Cemen
terio Cató'ico, previo pagi) de los 
derechos correspon lientos.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para designar un Sr. Regi
dor que como delegado de la 
Corporación asista ú la Comisión 
mixta.

S:» acordó, nombrar encargado 
del depósito de bombas de la ca
lle de los Doctrinos á. Andrés 
Fernandez.

Se acordó aprobu* la nota de 
jornales de obras hechas por a i- 
ministración durante la semana 
que terminó el día 31 del pasa lo.

Se acordaron v.irios empnlro- 
namientos.

Se acordó aprobar el presupues
to para contratar la construcción 
de farolas y sofás 'eiP eLcéntro de 
la Piazi Mayor y que se anuncie' 
la oportuna subasta.

Sa acordó ai pago de un hé de 
habar présohtado pordl. Dionisio 
Colina, importante 2 209 pesetas;, 
por las obras ejecutadas en el 
monuonento á Colon.

Sa acordó el pago de una certi
ficación da obras en la nueva 
Casa Consistorial presentada por 
D. Ulpiano Ortega, contratista de 
las mismas, importante 29.424 
pesetas con 91 céutimos.

Se hicieron vario.s ruegos y 
preguntas, con lo qua*se dió por 
terminada la sesión.

Día 11.

Presidencia Jal Sr. Alcalde 
D. Manuel de Semprún.

Se acordó aprobar las cuentas 
da operaciones da caja, correspon
dientes al primer trimestre del 
año actual.

Sa acordó aprobar los balances 
deeontabilidai dal pasado mes da 
Marzo.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación dal Sr. Gober
nador civil, en la que participa 

haber autorizado la transferencia 
de punida del presupuasto muni
cipii con objeto de hermosear la 
Acera de San Francisco y Plaza 
Mayor. ,

Se acordó quedar enterado de 
los nombramientos, de vigilan
tes de la Cárcel correccional he
chos por la Dirección general de 
Prisiones.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Deslindes, la ley re
lativa á la formación del Catastro 
parcelario, publicada el «Boletín 
Oficial».

Se acordó aprobar el acta de 
señalamiento de línea en un solar 
de la cali^ de Pí y Margall, asi 
como el precio do 14 pesetas ol 
metro cuadrado señalado al te
rreno que de la vía pública se 
enajena.

Se acordó aprobar y que se pa
gue con cargo á la partida corres
pondiente la nota de jornales de 
la semana que terminó el día 7 
del actual.

Se acordó aprobar la cuenta 
presentada por el representante 
del Exorno. Ayuntamiento en 
Madrid referente á cobros de can
tidades p.ertenecienles al Hospital 
de Santa María de Esgueva.

Se acordó conceder un donati
vo á la Asociación del Tiro na
cional.

Se acordó conceder un socorro 
á Regina González Sevilla, viuda 
del empleado que fué de la Seo- j 
Sión deObras,Francisco" Jimenez, i

Se acordó el..p^go con cargo á ! 
la partida correspondiente de las 

| facturas presentadas por la Socio-, 
,j,:dad Electricista Castellana, de 

los meses do Enero, Febrero y 
Marzo próximos pasados.

Se acordaron varios empadro
namientos con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día2Q.

Presidencia del Alcalde señor 
Semprún.

Se acordó aprobar el acta de 
señalamiento de línea verificado 
en el ángulo que forman las ca- 

| líes de Bodegonos y Luis Rojo, 
1 así como el precio señalado al 
1 terreno que de la vía pública se ! 

cede. 1
Se acordó aprobar otra acta de 1 

señalamiento de línea verificado | 
1 en un solar de la calle de Vega, 1 
i ángulo á la de Hostieros. 1 
ISe acordó conceder à los seño

res Lomas Hermanos la licencia 
para construir unos almacenes en 

| un solar de su propiedad, sito en 
i la carretera de Salamanca en el

trayecto comprendido entre la de 
Adanero á Gijón.

Sa acordó aprobar el contrato 
celebrado con el Sr. Coronel del 
Regimiento de Isabel 2.“, con ob
jeto de qme la banda de música 
del mismo Regimiento, dé con
ciertos durante el próximo vera
no y feria de Septiembre en los 
paseos públicos.

Se acordó aprobar el contrato de 
arrendamiento de una habitación 
de la casa núm. Î3 de la Avenida 
de Alfonso XIlI, para las Maes
tras D.^ Teófila y i).’‘ Felisa Diez.

Se acordó aprobar el acta de 
subasta verificala para el arrien
do de la cobranza de varios arbi
trios y adjudicar definitivamente 
el remate á favor de D. Canuto 
Gonzalez.

Se acordó aprobar la nota de 
gastos hechos en las obras públi
cas que se efectuaron por admi
nistración durante la semana que 
terminó el día 14 del actual.

Se acordó la adquisición de 
mangas destinadas al riego de las 
calles.

Se acordó el proyecto de sopor
tes para arcos voltaicos, con des
tino al centro del paseo exterior 
de la Acera de San Francisco.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos tomados por la Cor
poración durante- el pasado mes 
de Marzo.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Argeo Gutiérrez y á don 
Leandro Ramón la propiedad de 
dos sepulturas en el Cementerio 
Católico,

Se acordó conceder un socorro 
á Encarnación Caballero, hija del 
barrendero que fué d.e . esta Cor
poración Pedro Caballero.

Se acordó nom brar para la plaza 
de Barrendero á Leocadio García.

Sé acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó reconocer como apo
derado de D. Ulpiano O.rtega á 
D. Julián Prado, en virtud del 
poder presentado.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 27.

Presidencia del Sr, D. Manuel 
de Semprún.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicion del Sr. Goberna
dor participando haber exceptua
do de las condiciones de subast.a 
y cousurso el contrato celebrado 
con la banda de música del Re
gimiento de Isabel 2.‘'^

Se acordó aprobar los pliegos
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de condiciones, presupuestos y 
planos de las verjas para los mo
numentos del Conde Ansurez y 
Colon.

Se acordó nombrar conductor 
de la máquina de barrido á don 
Rufino Esteban.

Se acordó aprobar el acta de 
subasta para el arriendo del de 
recbo de colocar sillas en los pa
seos públicos, adjudicando defini
tivamente el remata á favor de 
D. Benito Flores.

Se acordó aprobar las cuentas 
del gas correspondientes al mes 
de Febrero.

Se acordó el pago de dos be de 
babores presentados por los Maes
tros de los grupos escolares de 
San Andrés y Zorrilla.

Se acordó aprobar la nota de 
jornales en las obras públicas 
becbas por administración du
rante la semana que terminó el 
21 del acrtual.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
próximo mes de Mayo.

Se acordó anticipar una canti
dad al Administrador del Hospi
tal de Esgueva para pago de la 
nómina de empleados.

Se acordó conceder un socorro 
á Magdalena Caballero, viuda del 
maquinista del barrido Luciano 
Martin. -

Se acordó declarar prófugos á 
los mozos Faustino Cristóbal del 
Amo, núm. 64, del reemplazo de 
1904 y Julián Porez Miravalles, 
núm. 182 del de 1895, por no ba- 
berse presentado al acto de la re
vision.

Se acordó el nombramiento de 
Antonio Orozco para la plaza de 
escobero; de Tomás Soba, para la 
de macoador, y de Valentin Al- 
bevilde, para joriialero de la Sec
ción ’de Obras.

Se acordó conceder un socorro 
al Guardia municipal nocturno 
Pedro Alonso.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó ratificar el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento el 
día 29 de Diciembre próximo pa
sado relativo á la compra de 
prendas de vestir para la niña 
llamada del Siglo y entrega á la 
misma de 50 pesetas en metálico.

Se bicieron varios ruegos, y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Mayo 10 de 1906.
Dése cuenta al Sxcino, Ayun

tamiento.—1/. de Semprim. \ 
Valladolid: Ayuntamiento 11 | 

de Mayo de 1906. 1

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento le prestó su aprobación, 
acordando su publicación.

Así resalta del acta de dicbo 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—R. Zaraposa.—V.° B 
El Alcalde, <1/, de Semprún.

NüM. 1,131.

Sardón de Duero.

En virtud de órdenes de la Su
perioridad y por acuerdo del Ayun
tamiento de esta’villa, el día once 
del próximo mes de Junio se pro
cederá al amojonamiento de las 
servidumbres pecuarias’ de este 
termino municipal, dando prin
cipio por la cañada titulada «Mal- 
madura y Navas». Lo que se hace 
público por medio del presente 
anuncio á los efectos prevenidos 
en el art. 101 del Reglamento de 
la Asociación general de Ganade
ros del Reino.

Sardón de Duero 19 de Mayo 
de 1906.— El Alcalde, Pedro Pa
rra Velerda.

NúM. 1.129.

Villacid de Campos.

Por terminación del contrato 
del que la desempeñaba se balla 
vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de noventa pesetas.

Las solicitudes se dirigirán al 
Sr. Alcalde en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Ofíclvl de la provincia, siendo 
indispensable que los solicitantes 
reúnan las condiciones de ser 
Profesores Veterinarios y llevar 
por lo menos cuatro añes de prác
tica en eíejercício de dicho cargo; 
al agraciado se le faculta para 
que pueda contratar con los pro
pietarios de ganados para ¡a asis
tencia veterinaria de aquellos, 
que próximamente producirá de 
setenta y cinco fanegas á ochenta 
de trigo.

Villacid de Campos 18 de Mayo 
de 1906.—El Alcalde accidental, 
P. A., Tomás Palmero.

NoM. 1.130

Villanueva de los Safantes.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año de 1907, 
de la riqueza rústica y pecuaria 
y ^1 de edificios y solares, se 

hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día 1.® al 15 de 
Junio próximo con objeto de que 
puedan presentarse las reclama
ciones que crean convenientes.

Villanueva de los Infantes 20 
de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.--Julian Lázaro, 
Secretario.

----------- .j>----- «—_„

ADiBiiiMoym.
Juzgados de primera instanciaé 

. _ instrucción.

NúM. 1.123.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid".
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á la procesada Marcia
na González Redondo; conocida 
por Felisa, de 23 años de edad, de 
estado soltera, profusion la propia 
de su sexo, natural de Villalpan
do, vecina de Valladolid, hija de 
Santiago y de Ceferina, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en término de diez días á contar 
desde el siguiente al do la inser
ción de esta requisitoria en la 
Q-aceía de Madrid comparezca en 
este Juzgado con objeto do reci
biría indagatoria en causa que se 
la sigue sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, con- 
ducióndola, caso de ser habida, á 
la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Mayo do mil novecien
tos seis.—Adolfo Suárez.—El Ac
tuario, Rafael R, de la Cuesta.

-- -— ---■ TiB-rf^PrTii 111 1 1 

ÑÚM. 1.124.
VALL.ADOLID.—PLAZA. 

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suarez, Juez 
de instrucción dei Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad ba acordado 
por providencia de boy en cum 
plimiento de una orden de la Su- 
perioridad se cite al sujeto que al 
margen se expresa, de esta vecin
dad, para que los días diez, once 
y doce del próximo mes de Julio 
y hora de las diez de su mañana, 
comparez! ante esta Audiencia 
provincial á fin de asistir como 
jurado al juicio oral en causas 

contra Fernando Virosta, Domi- 
cfeno Pita y Domingo Vivot, 
sobro robo y homicidio, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecejn alegase justa causa 
que se lo impida, le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Y para que se inserte en el 
BolbtíN Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicbo 
señor Juez,.expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á diez y nueve da Mayo de 
mil novecientos sois.'—^El Actua
rio, Celestino Suarez.

Jurado: Mariano da Diego, que 
vivió en la calle Nueva de San 
Martin, núm. 3.

Juzgados municipales.

NuM. 1.128.
MONASTERIO DE VEGA.

Para su pro\ ision en propiedad 
so anuncian las vacantes de Se
cretario y suplente de este Juz
gado municipal, dotadas con los 
derechos de arancel. Los aspiran
tes á las mismas presentarán sus 
solicitudes acompañadas do los 
documentos que señala el art. 13 
del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, en la Secretaría del mis
mo, durante el plazo do quince 
días, pasado el cual no serán ad
mitidas las que se presenten.

Monasterio de Vega 18 de Mayo 
de 1906 —El Juez municipal, 
Tomás Mazon.

«mjimiBiis..
Sanco da Eapaôo.-Vallaâolid.
Habióndose extraviado un res

guardo do depósito trasmisible, 
número 13.387, expedido por esta 
Sucursal en 10 de Octubre do 
1905, á favor de D. Pío Mancebo 
Nieto, de pesetas nominales cinco 
mil, en títulos de la Deuda perpé
tua al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por torcera 
vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifiijue 
dentro del plazo de dos mese.s á 
contar desde la fecha da la pu
blicación del primer anuncio en 
los periódicos oficiales, Graceía de 
Madrid ^ Boletín Oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.“ y 28 del Reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicbo plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplica
do, considerando anulado el pri
mitivo resguardo y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid 17 de Mayo de 1906. 
—El Secretaaio, Felipo Arnedo.

__________ 102
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